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AL CONTESTAR FAVOR CITAR ESTE NÚMERO Oficio AMB GF-Coactivo: 02133 
        

Bucaramanga, 28 de diciembre de 2020. 

                                                                                CD - 9043 28/12/2020 - 17:50 FOL- 3 AN- 9 

Señora  

ANA ROJAS DE SUÁREZ 
danielarisu@gmail.com 
CALLE 108 # 35-22 BARRIO CALDAS 
Floridablanca. 
 
Referencia: Respuesta a su solicitud recibidas en el AMB con el número interno CR-
13771 y complemento a la respuesta dada al radicado CR-1500 por la Secretaría 
General del AMB.  
 

En atención a sus escritos dirigidos a ésta entidad en calidad de propietaria del predio 
identificado con el número 010301170027000, el cual registra deuda por concepto de 
la contribución por valorización relacionada con la obra denominada Plan Vial 
Metropolitano Fase II y por la cual se adelanta el proceso administrativo de cobro 
coactivo número 1466 en su contra; de manera atenta me permito dar respuesta a 
las mismas, en los siguientes términos: 

1. Teniendo en cuenta que algunos puntos de sus solicitudes versan sobre un 
proceso administrativo de cobro coactivo, las mismas no se rigen para su 
trámite, por los términos del derecho de petición señalados en la Ley 1755 de 
2015 y el artículo 5 del decreto legislativo 491 del 28 de marzo de 2020. 
 

2. A LA PRETENSIÓN/PETICIÓN No. 1. DE SU ESCRITO DEL 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2020 CR-13771. Se observa que a ésta petición se dio respuesta en el  
punto 6° del oficio con radicado interno CD-10560 del 4 de diciembre de 2019 
como respuesta a su solicitud con radicado interno CR-13408, por el entonces 
Subdirector Administrativo y Financiero del AMB, Dr. Edgar Jaimes Mateus. 
Sobre el particular, respetuosamente me permito realizar una aclaración, en 
el sentido que dicho acuerdo metropolitano no tiene ninguna relación con el 
cobro de la contribución por valorización de la obra Plan Vial Metropolitano 
Fase II a que se ha venido refiriendo.  
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3. A LA PRETENSIÓN/PETICIÓN No. 2. DE SU ESCRITO DEL 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2020 CR-13771. Respetuosamente me permito manifestar que si bien es 
cierto el acuerdo metropolitano No. 013 de 1997, estableció la exoneración 
del cobro de la contribución por valorización de la obra denominada Plan Vial 
Metropolitano Fase II, para los predios que cumplían las condiciones en el 
señaladas, se observa que dicho acto administrativo en su artículo 2° 
estableció, que el Departamento Administrativo de Valorización de 
Bucaramanga,  haría la visita respectiva dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la solicitud de exoneración, sin señalar plazo alguno para la presentación 
de la misma. 
 
Ante dicha omisión, se emitió el acuerdo metropolitano No. 010 de 2008, en 
el cual claramente se confirma en el numeral 4° de sus CONSIDERANDOS, que 
el acuerdo 013 de 1997 no estableció fecha límite para presentar la solicitud 
de exoneración a que nos hemos venido refiriendo, razón por la cual en su 
parte resolutiva en el ARTÍCULO PRIMERO señala como fecha límite para 
elevar la correspondiente solicitud, el día 30 de septiembre de 2008; siendo 
evidente que el término para allegar la solicitud acreditando el cumplimiento 
de los requisitos exigidos para la exoneración del pago de la contribución por 
valorización, ya venció. 
 
De otra parte, debe tener presente, que la afectación de su predio con la 
contribución por valorización correspondiente a la obra Fase II y el registro de 
dicha medida en el folio de matrícula inmobiliaria, se realizó en cumplimiento 
a la irrigación de su predio con dicha valorización conforme al acuerdo 
metropolitano No. 008 de 1987, así como el acuerdo metropolitano No. 020 
de 2000. Es de anotar, que en cuento a su inconformismo sobre el hecho de 
haberse grabado su predio con la contribución por valorización que nos 
ocupa, igualmente se dio respuesta en los puntos 3° y 4° del oficio con 
radicado interno CD-10560 del 4 de diciembre de 2019, como respuesta a su 
solicitud con radicado interno CR-13408.  
 
Por lo expuesto, no es procedente la exoneración de su predio del cobro de 
la contribución por valorización correspondiente a la obra Plan Vial 
Metropolitano Fase II, así como el levantamiento de la medida de 
inenajenabilidad, registrada en el folio de matrícula inmobiliaria por usted 
adjunto a su (s) solicitud (es). 
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4. A LA PRETENSIÓN/PETICIÓN No. 3. DE SU ESCRITO DEL 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2020 CR-13771. Con el debido respeto, no es procedente jurídicamente, 
acceder a las solicitudes señaladas en la presente petición, por las razones 
expuestas en las respuestas que anteceden. 

5. A LA PRETENSIÓN/PETICIÓN No. 4. DE SU ESCRITO DEL 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2020 CR-13771 y CR-1500. Se adjunta la resolución por usted solicitada, la 
cual corresponde a la resolución No. 001 de 1996.  
 

6. En estos términos se da respuesta de fondo a su solicitud con radicado interno  
número CR-13771 de fecha 10 de noviembre de 2020 y CR-1500 radicada ante 
la Secretaría General de la entidad, toda vez que las peticiones señaladas en 
las mismas se relacionan.   
 
No obstante lo anterior, cualquier inquietud que surja sobre el particular, le 
será atendida en la línea móvil 3184236210, asignado a la dependencia de 
cobro coactivo, en horario de 8 am a 4 pm. 

 
Cordialmente, 
 

 
EDNA YANETH CAICEDO PORTILLA  

Prof. Univ. -  Gestión Financiera – Cobro Coactivo 

 
Adjuntos: Oficio CD-10560 DEL 4/12/2019. 

                  Acuerdo Metropolitano # 013 de 1997. 

                  Acuerdo Metropolitano # 010 de 2008 

                  Resolución No. 001 de 1996  
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Edna Yaneth Caicedo Portilla <edna.caicedo@amb.gov.co>

Respuesta a su solicitud con radicado interno CR-13771 y complemento a la
respuesta dada al radicado CR-1500 por la Secretaría General del AMB.  
1 mensaje

Edna Yaneth Caicedo Portilla <edna.caicedo@amb.gov.co> 28 de diciembre de 2020, 18:08
Para: danielarisu@gmail.com

Señora ANA ROJAS DE SUAREZ. De manera atenta me permito adjuntar en un archivo en PDF la respuesta de la
referencia en 3 folios y sus respectivos anexos en 14 folios, correspondientes a 3 archivos para un total de 5 archivos. 

Cordialmente,

EDNA YANETH CAICEDO PORTILLA
Profesional Universitario SAF
--  

Edna Yaneth Caicedo Portilla
Profesional Universitario Grado 17
Gestión Financiera-Cobro Coactivo
Área Metropolitana de Bucaramanga
Tel: (577)6444831  Ext. 116 
www.amb.gov.co

    

5 adjuntos

Respuesta al CR-13771 ANA ROJAS DE SUÁREZ.pdf 
674K

ACUERDO METROPOLITANO No.  013 de 1997 EXONERACION FASE II.PDF 
614K

ACUERDO METROPOLITANO No. 010 de 2008 EXONERACION FASE II.PDF 
496K

RTA EDGAR CON CD-10560 AL CR-13408 AÑO 2019.PDF 
220K

Resolucion No. 001 de 1996 Irrigación obra Fase II-comprimido.pdf 
737K
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DE BUCARAMANGA 
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Conmutador 00+57+7+6444831 
Fax: 6445531 

Avenida los Samanes No. 9-280 
Ciudadela Real de Minas 

Bucaramanga-Santander-Colombia 

AL CONTESTAR FAVOR CITAR ESTE Oficio AMB - SAF-V- 
NUMERO  

Bucaramanga, 
CD -10560 04/12/2019 - 9:2 FOL- 2 AN- O 

Señora 
ANA ROJAS DE SUAREZ 
Calle 108 No. 35 — 22 barrio Caldas 
Floridablanca 

Referencia: Respuesta a su Derecho de Petición radicado en el AMB, con el número 13408, el día 13 
del mes Noviembre de 2019. 

Respetada Sra Ana Rojas: 

De la manera más respestuosa y con un cordial saludo y de acuerdo a las pretensiones solicitadas en 
su derecho de petición, le manifestamos lo siguiente: 

A los hechos:  

1. Es cierto. 

2. Es parcialmente cierto. El Acuerdo Metropolitano No, 010 de 2.008 reguló y estableció una 
fecha limite para el cumplimento de los requisitos de exoneración el cual reza: en su "Art. 
Primero: Fijar como fecha límite para el cumplimiento de los requisitos de exoneración de la 
contribución causada por la valorización del Plan Vial Metropolitano Fase II, el dio TREINTA 
(30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO (2.008)". El anterior requisito no fue cumplido 
dentro del termino establecido y por lo tanto perdió su fuerza ejecutoria. 

3. No es cierto. El Art. 60, en su Paragrafo del Acuerdo Metropolitano 020 del 2.000 reza: 
"Expedida la Resolución Distribuidora, deberá inscribirse la contribución, en el folio de 
matrícula inmobiliaria de cada inmueble, mediante solicitud escrita, ante el Registrador de 
Instrumentos Públicos". 

4. Las facultades del Area Metropolitana de Bucaramanga para enviar a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Publicos y realizar la anotación de inenajenabilidad por valorizacion estan 
contempladas en el Decreto Legislativo 1604 de 1966, 'Ad 12. La contribución de 
valorización constituye gravamen real sobre la propiedad inmueble. En consecuencia, una 
vez liquidada, deberá ser inscrita en el libro que para tal efecto abrirán los Registradores de 
Instrumentos Públicos y Privados, el cual se denominará "Libro de Anotación de 
Contribuciones de Valorización". La entidad pública que distribuye una contribución de 
valorización procederá, a comunicarla al Registrador o a los Registradores de Instrumentos 
Públicos de los lugares de ubicación de los inmuebles gravados, identificados éstos con los 
datos que consten en el proceso administrativo de liquidación". Así mismo lo establece el 
Acuerdo Metropolitano 020 del 2000 en su Art. 60, en su Paragrafo 1, precitado. 

5. No es cierto. La contribución de valorización esta registrada en el Folio de Matricula No 300-
39537 desde el 18 de Octubre de 1996, según radicacion 96-48034 como obra en el 
Certificado de Libertad y Tradición y se encuentra en firme con proceso de cobro coactivo 
expediente numero 2009-1048. 



Proyectó José Agustín Quin 
Contratista - PRODINGE 

Elaboró 
Soporte - Valorización 

••• 

Conmutador 00+57+7+6444831 
Fax: 6445531 

60•1- 	 Avenida los Samanes No. 9-280 

ÁREA METROPOLITANA 	 Ciudadela Real de Minas 
DE BUCARAMANGA 	 Bucaramanga-Santander-Colombia 

6. Es cierto. Sin embargo el Acuerdo Metropolitano 016 del 31 de Agosto de 2012 por el cual 
"Se constituye, organiza y reglamenta la autoridad ambiental Metropolitana...', no 
corresponde a ninguno de los aspectos que regulan la contribución valorizacion en el Area 
Metropolitana de Bucaramanga, Acuerdo 020 del 2000, precitado. 

7. No es cierto, bajo los argumentos del numeral 6. 

Pretenciones: 

1. Para la primera pretencion de su solicitud del documento oficial, enviamos copia de la 
Resolución Distribuidora No. 001 de 1.996 expedida por el Area Metropolitana de 
Bucaramanga. En cuanto a la solicitud de la relación de los predios beneficiados por la obra: 
"PLAN VIAL METROPOLITANO FASE II", correspondiente al Municipio de Floridablanca, 
esta Entidad le facilita el libro donde reposan todos los predios irrigados para que pueda 
sacar las debidas fotocopias, en el caso de su predio, anexamos copia de la hoja del registro. 

2. En cuanto a la segunda pretención, es imposible enviar carta de levantamiento de medidas 
cautelares por cuanto el predio no se encuentra a paz y salvo con el Area Metropolina de 
Bucaramanga, requisito indispensable para liberar el predio de esta medida cautelar. 

EDGA AIMES MATEUS 
Subdire 	Administrativo y Financiero 

y Ane : copia R- olución 001 de 1.996 
Anexo: copia Acu o Metropolitano lo. 010 de 2.008 
Anexo: Un (01) folio opia del libro de irrigación del predio: 010301170027000 
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